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1. QUÉ ENTENDEMOS

POR MIGRACIONES 

FORZOSAS



MOVILIDAD HUMANA

NOS CENTRAREMOS EN 

LOS DESPLAZAMIENTOS 
FORZOSOS. 

ÅConstante a lo largo de la Historia.

ÅAcción de trasladarse geográficamente.

ÅDe manera individual o colectiva.

ÅDebido a diferentes causas:

ÅPOR VOLUNTAD PROPIA: turismo, deseo de viajar, visitar,

vivir y buscar oportunidades en otros lugares.

ÅFORZOSAMENTE: por presión de agentes externos ï
debido a vulneración de derechos humanos.

Å Persecución política.

Å Discriminación por pertenencia étnica, religiosa, orientación
sexual.

Å Guerras o conflictos internos y/o externos.

Å Abusos o violación de derechos humanos.

Å Amenazas, torturas, temor a ser perseguido/a.

Å Degradación ambiental y cambio climático.

Å Escasez/precariedadeconómica.



PERSONAS REFUGIADAS: según Naciones Unidas, personas que debido a

fundados temores de ser perseguidas por motivos de: raza, religión, nacionalidad, 

opinión política o pertenencia a un determinado grupo social.

Se encuentra fuera del país de su nacionalidad.

Y no pueda o no quiera a causa de dichos temores acogerse a la protección de su país.

¡No contempla a las personas que migran por escasez económica o motivos  

ambientales!

DESPLAZADAS INTERNAS: individuos o grupos de personas que han sido forzadas a 

huir de sus hogares desplazándose a otros lugares en el mismo país.

Diferencia con las personas refugiadas: no se desplazan para pedir protección  

internacional en otros países, sino que se mantienen dentro de las fronteras de su país.



REFUGIADAS/OS MEDIOAMBIENTALES: personas que se ven forzadas a abandonar

su hogar debido a la degradación de las condiciones ambientales de su hábitat

local, causada por desastres naturales, los efectos del cambio climático, malas prácticas

en la gestión de los recursos naturales, etc.

14 millones de personas se ven desplazas de sus hogares forzosamente cada año a

causa de la degradación medioambiental, por cambio climático y actividad humana.

Previsión de aumento por las consecuencias del cambio climático. Las probabilidades de

migraciones climáticas son hoy mucho más elevadas que hace solo cuatro décadas.

La ONU estima que para 2050, serán 250 millones de personas desplazadas por

causas climáticas y medioambientales.

No existe protección internacional específica ïcausa no prevista en la definición de

personas refugiadas de Naciones Unidas.



APÁTRIDAS: toda persona que no es considerada como nacional por ningún 

Estado conforme a su legislación. Más de 10 millones de personas en el mundo.

Razones:

a)Poseía la nacionalidad de un Estado que ha desaparecido.

b)Ha perdido la nacionalidad por decisión gubernamental.

c)Pertenece a alguna minoría étnica o de otra índole a la cual el gobierno del Estado 

donde ha nacido le deniega el derecho a la nacionalidad, etc.

Consecuencias: limbo legal. Al no tener nacionalidad, tienen acceso mínimo a la 

protección legal o internacional y a derechos básicos como la salud y la educación.



TRATA DE PERSONAS: comercio ilegal de seres humanos, contra la voluntad y el bienestar de la

persona.

ACTO: acción de captar, transportar, trasladar, acoger, recibir personas.

MEDIOS: a través de la amenaza, uso de fuerza, coacción, rapto, fraude, engaño,  abuso de poder o 

concesión de pagos o beneficios a cambio del control de la vida de la víctima.

OBJETIVO: para fines de explotación (prostitución, explotación sexual, trabajos forzados, mendicidad,

esclavitud, servidumbre, explotación en la realización de actividades delictivas, retirada de órganos y

prácticas semejantes).

Considerada lañesclavituddel siglo XXIò.

La forma de explotación más frecuente es la explotación sexual de mujeres y niñas

TRÁFICO DE PERSONAS: negocio de trasladar a personas a través de las fronteras, sin los documentos 

y procedimientos requeridos por la ley.

Diferencias con la trata de personas:

La persona migrante establece contacto directo y voluntario con el traficante o la red de traficantes.

Implica el cruce de una frontera.

La relación entre el traficante y el migrante termina una vez llegado al destino: implica únicamente el 

traslado, que incluye mayores riesgos.



2. DATOS



ÅEn 2019, el número de migrantes

internacionales (personas residiendo en un país

distinto al de su nacimiento) alcanzó el récord de 

271,6 millones de personas (Naciones Unidas, 

2020).

ÅEn 2020, aumentó el nº de personas migrantes

forzosas a más de 79,5 millones de personas

(ACNUR, 2020).

ÅNúmero más alto registrado desde la II Guerra 

Mundial.

ÅSon personas refugiadas, desplazadas internas, 

apátridas, víctimas de trata, etc.

Å¿Conocemos la diferencia?

Å¿Son merecedoras de protección

internacional?



Si somos 7.700 millones de personas 

en el mundo y el 1% serían 77 millones.

Hay 79,5 millones de personas en

situación de desplazamiento. Esto es

un 1,03% de la población mundial.



Desde la década de 1990
hasta 2010, el número de
personasdesplazadasperma-
neció estable porque muchas
de ellas acabaron repatrián-
dose, construyendo hogares
en sus comunidades de
acogida o reasentándoseen
terceros países. Sin embargo,
en la última década hay un
cambiodeparadigma...





3. PROTECCIÓN 

INTERNACIONAL



DERECHO DE ASILO

ÅProtección que da un Estado 

a personas cuyos derechos 

fundamentales están

amenazados por actos de 

persecución o violencia.

ÅEstá regulado por el Derecho 

Internacional: Artículo 14 de la 

Declaración de los Derechos 

Humanos.

ÅEs una obligación de los

Estados. 



NORMAS QUE LO RECOGEN
ÅDECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

ÅArtículo 14: En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en

cualquier país.

ÅCONVENCIÓN SOBRE EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS (GINEBRA ï1951): Convención

Internacional que establece los requisitos para ser declarado refugiado/a e interpone deberes a los

Estados para garantizarles asilo.

ÅActualmente más de 140 países la han firmado y están obligados a su cumplimiento. 

ÅProtocolo de Nueva York (1967): elimina la restricción personal y geográfica de la Convención, 

considera todas las condiciones de refugio.

ÅPRINCIPIO DE NO DEVOLUCIÓN: Prohibición impuesta a los Estados por el Derecho Internacional

de expulsar o devolver a una persona al territorio de cualquier país en el que su vida o su libertad se 

encuentren amenazadas.



Å CARTA DERECHOS FUNDAMENTALES UNIÓN EUROPEA. La UE reconoce y refuerza el derecho de asilo como un derecho 

humano fundamental. 

Å Artículo 18 Derecho de Asilo: Se garantiza el derecho de asilo dentro del respeto de las normas de la Convención de Ginebra

de 28 de julio de 1951 y del Protocolo de 31 de enero de 1967 sobre el Estatuto de los Refugiados y de conformidad con el 

Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. 

Å Artículo 19: Protección en caso de devolución, expulsión y extradición 1. Se prohíben las expulsiones colectivas. 2. Nadie

podrá ser devuelto, expulsado o extraditado a un Estado en el que corra un grave riesgo de ser sometido a la pena de muerte, a 

tortura o a otras penas o tratos inhumanos o degradantes.

Å CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. Reconoce por 1ª vez el derecho de asilo en España. 

Å LEY 12/2009 REGULADORA DEL DERECHO DE ASILO Y LA PROTECCIÓN SUBSIDIARIA. Incorpora las normas

vinculantes de la UE y reconoce otras formas de persecución. ¡Aún no tiene Reglamento de aplicación!

TAMBIÉN:

Å CONVENCIÓN SOBRE EL ESTATUTO DE APÁTRIDAS de las Naciones Unidas de 1954. 

Å TRATA DE SERES HUMANOS: Grave violación de los Derechos Humanos. Protocolo de las Naciones Unidas para Prevenir, 

Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, del 2000.

No es una cuestión humanitaria o de solidaridadïsino una cuestión de derechos y responsabilidades internacionales. 



CARACTERÍSTICAS DE LA POLÍTICA DE ACOGIDA DE LA 

UNIÓN EUROPEA

ÅPRIORIZA LA SEGURIDAD Y EL CONTROL.

Å La mayor parte del presupuesto va a cubrir el control fronterizo y el blindaje de fronteras. Políticas de retención del 

éxodo. 

Å Dotación presupuestaria a los países vecinos/fronterizos donde no se garantizan los derechos humanos - para que 

gestionen la acogida. 

ÅRESPUESTA DESCOORDINADA: solo ha adoptado medidas comunes y coordinadas tras determinadas

tragedias.

Å INCUMPLIMIENTO SISTEMÁTICO DE LOS COMPROMISOS de acogida. 

Å No se abordan las causas ni se ponen en marcha soluciones estables para garantizar el cumplimiento de los

compromisos internacionales con las personas refugiadas.

ÅAumento DISCURSO XENÓFOBO INSTITUCIONAL: caso de Italia, Hungría y recientemente España. 

ÅPENALIZACIÓN Y BLOQUEO DE LA AYUDA HUMANITARIA: Open Arms, Bomberos de Proem Aid y 

los casos de Helena Maleno y Carola Rackete.



4. MIGRACIONES 

FORZOSAS EN 

TIEMPOS DE 

COVID-19



DE UN VISTAZO
Å Entre los meses de marzo y mayo de 

2020, se calcula que el 93% de la 

población mundial residía en países

con algún tipo de restricción sobre la 

movilidad de las personas. 

Å Se han cerrado las fronteras y limitado

la movilidad humana en todo el mundo. 

Å Añadiendo más inseguridad y 

precariedad a las problemáticas ya

existentes. 

Å Los procesos administrativos se han

cancelado en su mayoría, complicando

los procesos de solicitud de protección

internacional, las reagrupaciones

familiares o la atención a personas 

especialmente vulnerables.



¿CÓMO HA AFECTADO A LAS PERSONAS MIGRANTES?

Å Esta realidad les ha podido encontrarïen

grandes ciudades, en campos de personas 

refugiadas o en tránsito. 

Å Igual de afectadas que las comunidades de 

acogidaïpero con acceso limitado a los

servicios públicos. 

Å Sin los mismos derechos que los nacionales

de los países de acogida. 

Å El paquete de derechos que se les atribuye en

tanto que personas refugiadas no siempre van 

acompañados de una buena atención pública -

sus condiciones de vida no dejan de ser muy

similares a las de las personas más

vulnerables del país en el que residen.

Å Con las complicaciones y dificultades

administrativas añadidas que les supone

ser residentes extranjeros.


